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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 

Armenia Q., junio veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta enviada por el Banco Agrario de 

Colombia, mediante el cual comunica que se bloqueó la cuenta alimentaria No. 4.5401-0-

05230-1 perteneciente a la señora Sol María Robayo Montaño 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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